
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00496 00 

 

En vista de lo solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga en su oficio circular n.° 2004 

radicado J026-2020-00061-01 del 11 de diciembre de 20231, por Secretaría, 

ofíciese a dicho estrado judicial, informando que se tendrá en cuenta el 

embargo de los remanentes de los bienes que por cualquier causa se lleguen 

a desembargar en este proceso y que le correspondan a la parte ejecutada. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                
1 Véase “83SolicitudRemanentes”. 
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